
 
 

GGN-2022-CV-0130 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 

CONSTANCIA ACLARATORIA 
 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que el día once (11) de agosto de 2022 se 
fijó en la página Web la Publicación de Citación sin dirección identificada con consecutivo GGN-2022-P-
0227 de la mencionada fecha, mediante la cual se fija por el término de cinco días la Resolución VSC 1371 de 21 
de diciembre de 2021, proferida en el expediente No 02-009-97. Lo anterior en los términos del artículo 68 de la 
Ley 1437 de 2011. 
 
Sin embargo, en la mencionada publicación se evidenció un error de digitación referente al Consecutivo de la 
misma, pues se indicó como tal el No GGN-2022-P-0228, siendo el correcto GGN-2022-P-0227. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a ACLARAR LA PUBLICACIÓN DE CITACIÓN No GGN-2022-P-0227 de 
fecha 11 de agosto de 2022, en los términos planteados anteriormente. Este documento se anexará y constituirá 
parte integral de la constancia de ejecutoria aclarada. 
 
Lo anterior con el fin de garantizar el principio de transparencia de la actuación administrativa, así como el debido 
proceso de los administrados. 
 
Dada en Bogotá D.C., el día doce (12) de agosto de 2022. 

 
 

________________________________ 
ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 
Elaboró: Dania Campo H-GGN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

GGN-2022-CV-0122 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 

CONSTANCIA ACLARATORIA 
 
 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución VCT No 001775 DE 18 
DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 
DE MINERÍA TRADICIONAL No.OE3-09221 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del 
expediente No. OE3-09221, quedó ejecutoriada y en firme mediante constancia No CE-VCT-GIAM-00950 de fecha 
07 de julio de 2021. 
 
Sin embargo, en la mencionada constancia de ejecutoria se evidenció que de manera errada se indicó como placa 
del trámite ODM-15061 y como fecha de firmeza el día 23 de marzo de 2020, siendo la correcta la OE3-09221 y 
el día 23 de marzo de 2021. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a ACLARAR LA CONSTANCIA DE EJECUTORIA No CE-VCT-GIAM-00950 
de fecha 07 de julio de 2021, en los términos planteados anteriormente. Este documento se anexará y constituirá 
parte integral de la constancia de ejecutoria aclarada. 
 
Lo anterior con el fin de garantizar el principio de transparencia de la actuación administrativa, así como el debido 
proceso de los administrados. 
 
Dada en Bogotá D.C., el día cinco (05) de agosto de 2022. 

 
 

________________________________ 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 
Elaboró: Dania Campo H-GGN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

GGN-2022-CV-0123 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 

CONSTANCIA ACLARATORIA 
 
 

El suscrito gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la Resolución VCT No 001239 DE 25 
DE SEPTIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 
DE MINERÍA TRADICIONAL No.OE3-09221 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del 
expediente No. OE3-09221, quedó ejecutoriada y en firme mediante constancia No CE-VCT-GIAM-00952 de fecha 
07 de julio de 2021. 
 
Sin embargo, en la mencionada constancia de ejecutoria se evidenció que de manera errada se indicó como acto 
administrativo VCT No 001239 DE 23 DE ABRIL DE 2020 y como placa del trámite OE7-10361; siendo los 
correctos VCT No 001239 DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020 y OE3-09221. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a ACLARAR LA CONSTANCIA DE EJECUTORIA No CE-VCT-GIAM-00952 
de fecha 07 de julio de 2021, en los términos planteados anteriormente. Este documento se anexará y constituirá 
parte integral de la constancia de ejecutoria aclarada. 
 
Lo anterior con el fin de garantizar el principio de transparencia de la actuación administrativa, así como el debido 
proceso de los administrados. 
 
Dada en Bogotá D.C., el día cinco (05) de agosto de 2022. 

 
 

________________________________ 
JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 
Elaboró: Dania Campo H-GGN. 
 
 
 
 
 
 
 

 


